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Artículo 53. Suspensión con reserva del puesto de trabajo.  

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los 
trabajadores tendrán derecho a la suspensión de su contrato, 
con reserva de su puesto de trabajo y cómputo del período a 
efectos de antigüedad, en los siguientes casos:  

a. Maternidad, riesgo durante el embarazo de la mujer 
trabajadora y adopción o acogimiento, preadoptivo o 
permanente, de menores de seis años.  
En el supuesto de maternidad, la suspensión con reserva 
tendrá una duración máxima de dieciséis semanas 
ininterrumpidas ampliables por parto múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo. El 
período de suspensión se distribuirá a opción de la 
interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso, 
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste por 
disfrutar de  aquéllas, el padre para el cuidado del hijo en 
caso de fallecimiento de la madre.  

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de  las seis 
semanas posteriores al parto de descanso obligatorio 
para la madre, en el caso de que el padre y la madre 
trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por 
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maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de una 
parte determinada e ininterrumpida del periodo de 
descanso posterior al parto de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de 
su efectividad la incorporación al trabajo de la madre 
suponga riesgo para su salud. 

En los casos de nacimiento de hijos prematuros o en los 
que, por cualquier motivo, éstos tengan que permanecer 
hospitalizados después del parto, el permiso de 
maternidad puede computarse, a instancia de la madre 
o, en caso de que ella falte, del padre, a partir de la 
fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de este cómputo 
las primeras seis semanas posteriores al parto, de 
descanso obligatorio para la madre. 

En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en los 
términos previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del 
contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión 
del contrato por maternidad biológica o desaparezca la 
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su 
puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, si el hijo adoptado o 
acogido es menor de hasta seis años, la suspensión 
tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o 
acogimiento múltiple en dos semanas más por hijo a 
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partir del segundo, contadas, a la elección del trabajador, 
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción. En los supuestos de 
adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento de los padres al país de origen del 
adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada 
caso, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución para la que se constituye la adopción. 

 La duración de la suspensión será, asimismo, de 
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o 
acogimiento de menores mayores de seis años de edad 
cuando se trate de menores discapacitados o 
minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o que por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar 
debidamente acreditadas por los servicios sociales 
competentes. En caso de que la madre y el padre 
trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción 
de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva, siempre en períodos 
ininterrumpidos y con los límites señalados para los 
demás supuestos de este apartado. 

Los periodos a que se refiere este apartado podrán 
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre la Administración y los 
trabajadores afectados, en los términos regulados en el 
R.D. 1251/2001, de 16 de noviembre. En los casos de 
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disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder  de las dieciséis semanas 
previstas en los apartados anteriores o de las que 
correspondan en caso  de parto múltiple. 

Reconocimiento de los permisos retribuidos en caso de 
acogimiento y adopción de menores mayores de 6 años. 

b. Privación de libertad del trabajador, mientras no exista 
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención 
preventiva como la prisión provisional. 

c. Los reservistas voluntarios, mientras se encuentren 
activados, tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaban antes de la incorporación o 
uno de similares condiciones y de igual remuneración en 
la misma localidad de acuerdo con lo establecido en el 
R.D. 1691/2003 de 12 de diciembre. 

d. Prestación de servicios de carácter temporal en 
organismos internacionales o en programas de 
cooperación internacional. El trabajador deberá 
reincorporarse al trabajo en el plazo máximo de un mes, 
a partir de la terminación del servicio, dando lugar en 
caso de no efectuar la solicitud de reingreso al pase a la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular 
por un período mínimo de dos años.  

e. Nombramiento de alto cargo por los Gobiernos de la 
Nación, de las Comunidades Autónomas o de la 
Administración Local o incorporación, con nombramiento 
como personal eventual, en sus respectivos ámbitos, en 
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los gabinetes de los Ministros o de los Secretarios de 
Estado. Dentro de los treinta días siguientes al cese, el 
personal afectado conservará el derecho a la 
reanudación de la situación que tuviera antes del 
nombramiento, así como a reintegrarse al puesto de 
trabajo, dando lugar en caso de no hacerlo al pase a la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular 
por un período mínimo de dos años.  

f. Suspensión provisional de empleo durante la tramitación 
de expediente disciplinario y suspensión disciplinaria por 
sanción.  

g. El nombramiento del trabajador como funcionario en 
prácticas, así como el período de prueba o de práctica 
establecido legal o convencionalmente que se exija para 
consolidar una plaza de personal laboral en cualquier 
Administración Pública.  

h. Invalidez permanente del trabajador que vaya a ser 
previsiblemente objeto de revisión por mejoría que 
permita su reincorporación al puesto de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del 
Estatuto de los Trabajadores. 
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Artículo 54. Excedencia voluntaria. 
 

a. Por interés particular:  
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La excedencia voluntaria por interés particular podrá ser 
solicitada por los trabajadores fijos con un año de 
antigüedad continuada inmediatamente anterior a la 
fecha de la solicitud, en el ámbito de este convenio. 
 
La solicitud deberá cursarse como mínimo con un mes 
de antelación a la fecha del inicio del disfrute de la 
excedencia. El acuerdo adoptado por parte de la 
Administración deberá emitirse en el plazo de treinta días 
y se comunicará al interesado y a la representación de 
los trabajadores. 
 

La duración de esta situación será de carácter indefinido 
y no podrá solicitarse en ningún caso para periodos 
inferiores a un año.   

No podrá declararse a solicitud del trabajador cuando al 
mismo se le instruya expediente disciplinario, durante la 
tramitación del mismo y hasta que no haya cumplido la 
sanción que en su caso le hubiese sido impuesta. 
 

b. Para el cuidado de hijos, cónyuge y familiares:  
 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un período de 
excedencia para atender al cuidado de cada hijo, 
tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de 
éste o de la resolución judicial o administrativa  por la 
que se constituya la adopción.  
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Cuando dos o más trabajadores incluidos en el 
ámbito de aplicación del Convenio Único generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, se podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas. La excedencia podrá solicitarse en 
cualquier momento posterior a la fecha del nacimiento 
o resolución judicial de adopción, teniendo en todo 
caso una duración máxima de tres años desde la 
fecha del nacimiento. Si el hijo es disminuido físico, 
psíquico o sensorial, y siempre que sea debidamente 
acreditado, la duración de la excedencia podrá ser de 
hasta cinco años.  

 
La concesión de esta excedencia se hará previa 
declaración del peticionario de que no desempeña 
actividad que pueda impedir o menoscabar el cuidado 
personal del hijo menor. 
 
Cada sucesivo hijo dará derecho a un nuevo período 
de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se 
viniera disfrutando. 
 
Los trabajadores en esta situación tendrán derecho a 
la reserva del puesto de trabajo durante los dos 
primeros años. Transcurridos los dos años, la reserva 
lo será a un puesto del mismo grupo profesional y 
área funcional en la misma localidad. El período en 
que el trabajador permanezca en situación de 
excedencia será computable a efectos de antigüedad 
y para la solicitud de excedencia voluntaria por 
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interés particular, y el trabajador tendrá derecho a la 
asistencia a cursos de formación especialmente con 
ocasión de su reincorporación. 
 
Si antes de la finalización del período de excedencia 
por cuidado de hijos no solicita el reingreso al servicio 
activo, con quince días de antelación, el trabajador 
será declarado de oficio en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular por un 
período mínimo de dos años. 
 

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
acogimiento de menores, tanto permanente como 
preadoptivo, producirá los mismos efectos que la 
adopción. 

 
 
3. Los trabajadores tendrán derecho a pasar a la 

situación de excedencia, por un periodo máximo de 
tres años, para atender al cuidado personal de su 
cónyuge, persona con la que convivan maritalmente, 
y ascendientes o descendientes familiares hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad que lo 
precisen por causa de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad debidamente acreditadas, no 
desempeñen actividad retribuida y no puedan valerse 
por si mismo. Los trabajadores en esta situación 
tendrán derecho a que se les compute el tiempo de 
permanencia en esta situación de excedencia  a 
efectos de antigüedad, a la reserva del puesto de 
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trabajo durante los dos primeros años y a la 
asistencia a los cursos de formación.  Transcurridos 
los dos años, la reserva será a un puesto del mismo 
grupo profesional y área funcional,  en la misma 
localidad y a reingresar al servicio activo en la misma 
localidad en la que prestaban servicios al pasar a ella.

 
c. Por aplicación de la normativa de incompatibilidades: 

Quedará en esta situación el contratado laboral fijo que, 
aún cuando no hubiera cumplido un año de antigüedad 
en el servicio, como consecuencia de la aplicación de la 
normativa de incompatibilidades, opte por desempeñar 
un puesto de trabajo en el sector público excluido del 
ámbito del Convenio Único, o cuando dentro del ámbito 
del Convenio Único acceda a grupo profesional distinto, 
siempre que haya accedido al mismo mediante el 
procedimiento de convocatoria libre previsto en el 
artículo 30.1.  

 
El acceso a un grupo profesional superior o a uno 
inferior, mediante los mecanismos de provisión de 
puestos establecidos en los artículos 29 y 30.2 producirá 
una novación modificativa de la categoría del trabajador 
no permitiendo conservar derechos respecto de la 
categoría de origen que se ostentase. 

 
El desempeño de puestos de trabajo de carácter 
temporal, en el sector público, como funcionario interino 
o como personal laboral temporal, no habilitará para 
pasar a esta situación. 

trabajo durante los dos primeros años y a la 
asistencia a los cursos de formación.  Transcurridos 
los dos años, la reserva será a un puesto del mismo 
grupo profesional y área funcional,  en la misma 
localidad y a reingresar al servicio activo en la misma 
localidad en la que prestaban servicios al pasar a ella. 

 
c. Por aplicación de la normativa de incompatibilidades: 

Quedará en esta situación el contratado laboral fijo que, 
aún cuando no hubiera cumplido un año de antigüedad 
en el servicio, como consecuencia de la aplicación de la 
normativa de incompatibilidades, opte por desempeñar 
un puesto de trabajo en el sector público excluido del 
ámbito del Convenio Único, o cuando dentro del ámbito 
del Convenio Único acceda a grupo profesional distinto, 
siempre que haya accedido al mismo mediante el 
procedimiento de convocatoria libre previsto en el 
artículo 30.1.  

 
El acceso a un grupo profesional superior o a uno 
inferior, mediante los mecanismos de provisión de 
puestos establecidos en los artículos 29 y 30.2 producirá 
una novación modificativa de la categoría del trabajador 
no permitiendo conservar derechos respecto de la 
categoría de origen que se ostentase. 

 
El desempeño de puestos de trabajo de carácter 
temporal, en el sector público, como funcionario interino 
o como personal laboral temporal, no habilitará para 
pasar a esta situación. 



 
Una vez producido el cese en el puesto de trabajo que 
dio lugar a la situación de excedencia por 
incompatibilidad, deberá solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo de 1 mes, declarándosele, de no 
hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular por un período mínimo de 2 años, salvo 
que en el plazo indicado para la solicitud de reingreso, 
hayan pasado a desempeñar otro puesto de trabajo que 
diera lugar a una nueva situación de excedencia por 
incompatibilidad, en cuyo caso continuaría en esa 
situación sin solución de continuidad, durante el tiempo 
que desempeñara dicho puesto. 

 
 

d. Por agrupación familiar: Podrá concederse la excedencia 
voluntaria por agrupación familiar, con una duración 
mínima de dos años y máxima de quince, a los 
contratados laborales fijos cuyo cónyuge o conviviente 
acreditado resida en otra provincia o isla por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo, 
como funcionario de carrera o como contratado laboral, 
en cualquier Administración Pública, organismo público o 
entidad gestora de la Seguridad Social, así como en 
órganos constitucionales o del Poder Judicial. El 
contratado laboral fijo deberá efectuar la solicitud de esta 
excedencia con una antelación mínima de un mes a la 
fecha a partir de la cual pretenda  iniciarse la misma. 
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de esta situación deberá solicitarse el reingreso al 
servicio activo, con una  antelación mínima de un mes, 
declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. 
 

 
e.  Por razón de violencia sobre la trabajadora:  las 

trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo 
mínimo de servicios previos y sin que resulte de 
aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. 
Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la 
reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho período a efectos de ascensos y 
antigüedad. 

 
Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela 
judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar 
por períodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de 
trabajo, con idénticos efectos a los señalados en dicho 
párrafo. 
 
Igualmente, durante los dos primeros meses de esta 
excedencia la trabajadora  tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras. 
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La acreditación de la situación de violencia de género 
ejercida sobre la trabajadora se  realizará con arreglo a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004 
de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 
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Artículo 55. Efectos de la excedencia voluntaria sobre la 
antigüedad y la promoción.  

A los trabajadores en situación de excedencia voluntaria, salvo 
en los casos de los apartados b) y e) del artículo 54, no les será 
computable el tiempo de su vigencia a efectos de antigüedad ni 
promoción. En ningún caso devengarán derechos económicos. 
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Artículo 56. Excedencia forzosa.  

1. La excedencia forzosa, que dará derecho a la reserva del 
puesto y al cómputo a efectos de antigüedad de todo el tiempo 
transcurrido en la misma, se concederá al contratado laboral  
fijo, por la designación o elección para un cargo público o 
función sindical electiva, de ámbito provincial o superior, de 
acuerdo con los Estatutos del Sindicato, que imposibilite la 
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asistencia al trabajo. 

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al 
cese en el cargo público o función sindical, produciéndose la 
reincorporación inmediatamente. En caso de no efectuarse la 
solicitud de reingreso en el indicado plazo, el trabajador pasará 
a la situación de excedencia voluntaria  por interés particular 
por un período mínimo de dos años. 

A los efectos de este artículo se entiende por cargo público el 
cargo político temporal o amovible al que se accede por 
elección, por designación o por nombramiento de la autoridad 
competente y que conlleva el ejercicio o participación 
cualificada en las labores de gobierno o decisión política. En 
ningún caso podrá entenderse incluido en este apartado el 
desempeño de cargos de carácter permanente. 

2. Se encontrará en esta situación el personal que solicite el 
reingreso al servicio activo una vez cumplida la pena de 
suspensión de empleo, y no le sea concedido en el plazo de 
seis meses, salvo que se deba a causas imputables al 
interesado. 

Los excedentes forzosos tendrán en este supuesto derecho al 
percibo del salario base, pagas extraordinarias, antigüedad y, 
en su caso, el complemento personal de unificación y el 
complemento personal de antigüedad. 

3. También se producirá la excedencia forzosa cuando 
encontrándose el trabajador en situación de servicio activo, 
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excedencia con derecho a reserva de puesto de trabajo o 
suspensión de contrato con reserva de puesto de trabajo, exista 
privación de libertad por sentencia condenatoria firme, sin 
perjuicio de que por expediente disciplinario se adopten las 
medidas correspondientes o que la sentencia condene a pena 
de inhabilitación. 

Los trabajadores en esta situación que, una vez en libertad, 
soliciten el reingreso, y no se les conceda en el plazo de seis 
meses, salvo causas imputables a ellos mismos tendrán 
derecho transcurrido el plazo mencionado al percibo del salario 
base, pagas extraordinarias, antigüedad y, en su caso, el 
complemento personal de unificación y el complemento 
personal de antigüedad.  El percibo de estas retribuciones será 
incompatible con el del subsidio  

 El plazo para la solicitud de reingreso será de un mes a partir 
de la fecha de extinción de la responsabilidad penal, en caso de 
no efectuarse la solicitud de reingreso en el indicado plazo, el 
trabajador pasará a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular con fecha de efectos desde la extinción de la 
responsabilidad penal. 

4. En el supuesto de que con arreglo a la legislación 
correspondiente el trabajador privado de libertad pudiese 
acceder al tercer grado penitenciario, a petición del mismo se 
procederá a su reingreso provisional y condicionado, con 
arreglo a lo dispuesto para la excedencia voluntaria,  a fin de 
facilitar el acceso a dicha situación penitenciaria. Si en el plazo 
de seis meses desde la concesión del reingreso no se hiciese 
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efectivo el pase al tercer grado penitenciario, volverá 
automáticamente a la situación de excedencia forzosa. 

5. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar actividades 
en el sector público, bajo ningún tipo de relación funcionarial o 
contractual, sea de naturaleza laboral o administrativa,  salvo 
las susceptibles de autorización, de acuerdo con lo dispuesto 
en el régimen de incompatibilidades. 

La obtención de un puesto de trabajo o la realización de una 
actividad en dicho sector determinará el pase a la situación de 
excedencia voluntaria por aplicación de la normativa de 
incompatibilidades. 
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Artículo 57. Reingresos.   

El trabajador que solicite su reingreso tras una excedencia 
tendrá derecho a ocupar de forma provisional una vacante de 
necesaria cobertura del mismo grupo profesional, área funcional 
y, en su caso, titulación y especialidad iguales a las suyas, 
siempre que no se encuentre comprendida entre las plazas 
ofrecidas en concurso de traslado o de promoción.  La plaza 
vacante ocupada con carácter provisional se convocará para su 
cobertura definitiva mediante traslado en el plazo máximo de un 
año y el trabajador tendrá obligación de participar en la 
convocatoria, solicitando el puesto que ocupa provisionalmente. 

Si no existiera vacante en su grupo y sí la hubiera en grupo 
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profesional inferior, dentro de su área funcional, podrá optar por 
el reingreso en ésta o bien esperar a que se produzca aquélla.  

En el supuesto de que no existiera vacante adecuada en su 
grupo profesional y el trabajador optara por reingresar en un 
puesto de inferior grupo profesional, percibirá las retribuciones 
correspondientes a éste, manteniendo la opción al reingreso en 
un puesto de su grupo profesional, en las mismas condiciones 
señaladas en el párrafo 1 de este artículo. 

La solicitud de reingreso caducará transcurridos seis meses 
desde que se cursó sin que el mismo se haya llevado a efecto, 
salvo que se renueve de forma expresa y por escrito en iguales 
o diferentes términos.  

 

 

 

 

 

Una vez reingresado, el  trabajador deberá incorporarse al 
puesto adjudicado, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación del reingreso. De no hacerlo, será 
declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular por un período mínimo de dos años,  salvo 
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fuerza mayor probada documentalmente. 
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Artículo 58. Extinción del contrato de trabajo.  

1. El contrato de trabajo se extinguirá en los supuestos 
establecidos en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores. 

2. En el supuesto de despido disciplinario declarado 
improcedente por razones de fondo, si la Administración optase 
por la indemnización deberá informar de la decisión adoptada a 
la Subcomisión Delegada en el plazo de cinco días desde la 
notificación de la sentencia. Semestralmente deberá dar cuenta 
a la CIVEA de los supuestos de estos despidos. 
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Artículo 59. Jubilación. 
 
De acuerdo con los criterios que sobre estabilidad y mejora del 
empleo público  se establezcan anualmente en el Real Decreto 
de Oferta  de Empleo Público, la jubilación será obligatoria con 
carácter general al cumplir el trabajador los sesenta y cinco 
años de edad.  
 
La edad de jubilación establecida con carácter general en el 
párrafo anterior no impedirá que todo trabajador pueda 
completar los períodos de carencia para la jubilación, en cuyos 
supuestos ésta se producirá al completar el trabajador dichos 
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períodos de carencia en la cotización de la Seguridad Social. 
 
Cumplidos los sesenta años el trabajador podrá solicitar la 
jubilación anticipada siempre que cumpla los requisitos 
establecidos en la legislación vigente. 
 
De acuerdo con las limitaciones de las Leyes de Presupuestos 
y normativa concordante, la Administración sólo podrá llevar a 
cabo la contratación necesaria para sustituir al trabajador que 
solicite la jubilación especial a los sesenta y cuatro años, en los 
casos en que se justifique la urgencia y necesidad de la 
sustitución del trabajador. 
 
Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir los 
sesenta y cuatro años de edad en la forma y con las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 
de julio, debiendo solicitarlo con una antelación mínima de seis 
meses respecto de la fecha en que alcancen los 64 años. 
 
Los contratos que se autoricen  para sustituir a estos 
trabajadores, que incluirán una cláusula explicativa de la 
finalidad y duración del mismo, serán de la modalidad de 
interinidad, para desempeñar el mismo puesto de trabajo que 
queda vacante y con una duración máxima e improrrogable de 
un año hasta la fecha en que el trabajador que se jubila cumpla 
los 65 años, momento en que la Administración notificará al 
interesado la resolución del contrato. 
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 Jubilación Anticipada. 

 

Se podrán jubilar todo trabajador que la suma de los años 
de edad más los años de cotización sumen 100 años 

 
Se podrá solicitar a partir de los 60 años, siempre y cuando 
se haya cotizado antes del 1 de enero de 1967 en el 
Régimen General de la Seguridad Social con los 
descuentos que se establece para estos casos en dicho 
régimen. 

 


